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EXTRL\CTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 

Propuesta de Acuerdo sobre: Renovación o ratificación, por el que se regula la 

estructura y composición de los Consejos Escolares de la Región de Murcia, por 

cumplirse en estas fechas el plazo de cuatro años (dos para el grupo de alumnos) para 

el que fueron nombrados 

l.-Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

2.-Escrito del Presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia, que dirige al 
Secretario General de esta Consejería, en el que solicita de conformidad con los 
artículos 15 y 16 del Decreto 120/1999, de 30 julio, por el que se regula la estructura 
y composición de los Consejos Escolares de la Región de Murcia, y por cumplirse en 
estas fechas el plazo de cuatro años (dos para el grupo de alumnos), para el que 
fueron nombrados, procede la renovación de la mitad de los consejeros del citado 
órgano. 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 611998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la Región de 

Murcia, constituyó el Consejo Escolar de la Región de Murcia como el órgano superior 

de participación de los sectores sociales implicados en la programación general de la 

enseñanza de niveles no universitarios y de consulta y asesoramiento. 

En desarrollo de dicha Ley, se promulgó el Decreto 120/1999, de 30 de julio, por 

el que se regula la estructura y composición de los Consejos Escolares de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, modificado por Decreto 20/2001, de 2 de marzo. 

Con fecha 27 de abril de 2016, tuvo entrada en la Consejeria de Educación y 

Universidades escrito del Presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia en el 

que traslada al Secretario General de esta Consejeria las propuestas de renovación o 

ratificación realizadas por las diferentes organizaciones, asociaciones e instituciones, 

"por cumplirse en estas fechas el plazo de cuatro años (dos para el grupo de alumnos) 

para el que fueron nombrados". En dicho escrito se indica que han sido ratificados por 

sus respectivas organizaciones para continuar representándolas por un nuevo periodo de 

cuatro años: 

Grupo de representantes del profesorado de Enseñanza Pública 
ANPE 
Titular: Francisco Espinosa Mateo, Suplente: Antonio Salmerón Marin. 
CCOO Enseñanza 
Titular: Diego Feo. Femández Pascual, Suplente: Juana María Martínez Ondoño. 

Grupo de representantes del profesorado de Enseñanza Privada 
FSIE 
Titular: Juan Pedro Hurtado Sánchez, Suplente: Rosa Menchón Serna. 

Grupo de representantes de padres de alumnos de Centros Públicos 
FAPA RM JUAN GONZALEZ. 
Titular: Andrés Pascual Garrido Alfonso, Suplente: Enrique Ayuso Femández 
CONFAMUR 
Titular: Miguel Pérez Cortijos. 

Grupo de representantes de padres de alumnos de Centros Privados 
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FAMPACE 
Titular: Elisabeth Romero Lara. 

Grupo de representantes de titulares de Centros Privados 
Educación y Gestión 
Titular: Pablo García Cuenca, Suplente: Bartolomé Gil Garre. 
UCOERM 
Titular: Juan Antonio Pedreño Frutos, Suplente: Raúl Blaya Cayuela. 

Grupo de representantes de centrales y organizaciones sindicales 
CCOORM 
Titular: Enrique Montoya Gracia. 

Grupo de representantes de la Universidades de la Región 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
Suplente: José Luis Muñoz Lozano. 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Titular: Pedro Miralles Martínez, Suplente: José Francisco Ortega Castejón. 

Representante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 
COL. DOCTORES Y LICENCIADOS 
Titular: Pedro Mora Góngora,. 

Grupo de representantes de Organizaciones Empresariales 
CROEM 
Titular: Caridad Rosique López, Suplente: Ma Ángeles Muñoz Rubio. 

En tales supuestos se procede a su nombramiento por un nuevo período de cuatro 

años. El resto de propuestas que contiene dicho escrito se refieren a nuevos 

nombramientos y ceses, en representación de las distintas organizaciones, asociaciones 

e instituciones. 

En base a lo expuesto anteriormente, y de conformidad con el artículo 13 de la 

Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la Región de Murcia, tengo 

el honor de elevar al Consejo de Gobierno la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Primero.- Nombrar a D. Francisco Espinosa Mateo y a D. Antonio Salmerón 

Marín como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de representantes 

del profesorado de enseñanza pública, a propuesta de la organización sindical ANPE. 

2 

. ' 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

Segundo.- Nombrar a D. Diego Francisco Femández Pascual y a D.a Juana 

María "\iartínez Ondoño como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo 

de representantes del profesorado de enseñanza pública, a propuesta de la organización 

sindical CCOO Enseñanza. 

Tercero.- Nombrar a D. Juan Pedro Hurtado Sánchez y a D.a Rosa Menchón 

Serna como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de representantes 

del profesorado de enseñanza privada, a propuesta de la organización sindical FSIE. 

Cuarto.- Nombrar a D. Andres Pascual Garrido Alfonso y a D. Enrique Ayuso 

Femández como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de 

representantes de padres de alumnos de centros públicos, a propuesta de la Federación 

FAPA RM "JUAN GONZALEZ". 

Quinto.- Cesar a D.a Rafaela Manzano Menchón como consejera suplente de D. 

Miguel Pérez Cortijos en el grupo de representantes de padres de alumnos de centros 

públicos, a propuesta de la Confederación CONF AMUR. 

Sexto.- Nombrar a D. Miguel Pérez Cortijos y a D. Rafael Fortis Climent como 

consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de representantes de padres de 

alumnos de centros públicos, a propuesta de la Confederación CONF AMUR. 

Séptimo.- Cesar a D.a Carolina Gris Femández como consejera suplente de D.a 

Elizabeth Romero Lara en el grupo de representantes de padres de alumnos de centros 

privados, a propuesta de la Federación F AMP ACE. 

Octavo.- Nombrar a D.a Elizabeth Romero Lara y a D.a Laura Tovar Devos 

como consejera titular y suplente, respectivamente, en el grupo de representantes de 

padres de alumnos de centros privados, a propuesta de la Federación F AMPACE. 
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Noveno.- Nombrar a D. Pablo García Cuenca y a D. Bartolomé Gil Garre como 

consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de representantes de titulares 

de centros privados, a propuesta de Educación y Gestión. 

Décimo.- Nombrar a D. Juan Antonio Pedreño Frutos y a D. Raúl Blaya 

Cayuela como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de 

representantes de titulares de centros privados, a propuesta de UCOERM. 

Undécimo.- Cesar a D. José Cánovas Martínez como consejero suplente de D. 

Enrique Montoya Gracia en el grupo de representantes de las centrales y organizaciones 

sindicales, a propuesta de CCOO RM. 

Duodécimo.- Nombrar a D. Enrique Montoya Gracia y a D. Juan Pedro Martínez 

García como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de representantes 

de las centrales y organizaciones sindicales, a propuesta de CCOO RM. 

Décimotercero.- Cesar a D. Francisco M. Martínez González como consejero 

titular en el grupo de representantes de las Universidades de la Región, a propuesta de la 

Universidad Politécnica de Cartagena. 

Décimocuarto.- Nombrar a D. Sergio Amat Plata y a D. José Luis Muñoz 

Lozano como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de 

representantes de las Universidades de la Región, a propuesta de la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 

Décimoquinto.- Nombrar a D. Pedro Miralles Martínez y a D. José Francisco 

Ortega Castejón como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de 

representantes de las Universidades de la Región, a propuesta de la Universidad de 

Murcia. 
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Décimosexto.- Cesar a D. Manuel Llanos de los Reyes como consejero suplente 

de D. Pedro Mora Góngora en el grupo de representantes del Colegio Oficial de 

Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y Ciencias de la Región de Murcia, a 

propuesta de dicho colegio oficial. 

Décimoséptimo.- Nombrar a D. Pedro Mora Góngora y a D. Sebastián Campillo 

Frutos como consejero titular y suplente, respectivamente, en el grupo de representantes 

del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y Ciencias de la 

Región de Murcia, a propuesta de dicho colegio oficial. 

Décimooctavo.- Nombrar a D.a Caridad Rosigue López y a D.a Maria Ángeles 

Muñoz Rubio como consejera titular y suplente, respectivamente, en el grupo de 

representantes de las Organizaciones Empresariales, a propuesta de CROEM. 

Décimonoveno.- Cesar a D. Francisco José García Hernández, a D.a Alba 

García Hernández y a D. Rafael Olmos Ruiz como consejeros titulares, y a D. Juan 

Cánovas Grech, a D.a Noelia Abellán Martínez y a D.a Pilar Cano Mejías como 

consejeros suplentes, en el grupo de representantes de los alumnos de los centros 

públicos, a propuesta de la Federación Regional de Estudiantes Murcianos 

"FEREMUR". 

Vigésimo.- Nombrar a D. Samuel Baños Esquiva, a D. Guillermo López Russo 

y a D. Gonzalo Portillo Rodríguez como consejeros titulares, y a D. Carlos García 

Albaladejo, a D.a Marina Campillo Mateo y a D. Roque Martínez Marín como 

consejeros suplentes, en el grupo de representantes de los alumnos de los centros 

públicos, a propuesta de la Federación Regional de Estudiantes Murcianos 

"FEREMUR". 

Vigésimoprimero.- Cesar a D.a Ma. Dolores Sánchez Alarcón, a D.a Ma. 

Remedios López Paredes y a D. Patricio Martínez Garcia como consejeros titulares, y a 

D.a Josefa Maroto Gómez, a D. Francisco Félix Montiel Sánchez y a D. Juan Martínez 
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Pastor como consejeros suplentes, en el grupo de representantes de los Municipios de la 

Región, a propuesta de la Federación de Municipios de la Región de Murcia "FMRM". 

Vigésimosegundo- Nombrar a D.a Juana Ma. Abellán Carrasco, a D. Joaquín 

Buendía Gómez y a D.a Manuela Femández Alarcón como consejeros titulares, y a D. 

Francisco Félix Montiel Sánchez, a D.a Inmaculada Concepción Martínez y a D.a 

Cristina Andújar García como consejeros suplentes, en el grupo de representantes de los 

Municipios de la Región, a propuesta de la Federación de Municipios de la Región de 

Murcia "FMRM". 

Vigésimotercero.- Nombrar a D.a Ma. Dolores Valcárcel Jiménez y a D. Enrique 

Ujaldón Benítez como consejeros titulares y a D.a Inmaculada Moreno Candel y D. 

Andrés Nortes Navarro como consejeros suplentes, en el grupo de representantes de la 

Administración Educativa, designados por la titular de la Consejería de Educación y 

Universidaes. 

Vigésimocuarto.- Nombrar a D. Francisco Javier Díez de Revenga Torres y a 

D.a Ma. Carmen Moreno Pallarés como consejero titular y suplente, respectivamente, en 

el grupo de representantes en el grupo de representantes de personas de reconocido 

prestigio en el campo de la educación, la renovación pedagógica o la investigación 

educativa, designados por el titular de la Consejería de Educación y Universidades. 

Murcia, 28 de abril de 2016 

LA CONSEJERA DE EDUCA 1 , N Y UNIVERSIDADES 
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limo. Sr. D. Manuel Marcos Sánchez Cervantes 
eneral de la Consejería de Educación y Universidades 

Avda. de la Fama, 15 
MURCIA 

De conformidad con los artículos 15 y 16 del Decreto 12011999, de 30 de julio, por el 
que se regula la estructura y composición de los Consejos Escolares de la Región de 
Murcia, y por cumplirse en estas fechas el plazo de cuatro años (dos para el grupo de 
alumnos) para el que fueron nombrados, procede la renovación de la mitad de los 
consejeros de este órgano. A tal efecto le remito las propuestas de renovación o 
confirmación que las distintas organizaciones, asociaciones e instituciones han remitido 
a este Consejo Escolar. En base a dichas propuestas hemos elaborado sendas 
relaciones en las que distinguimos entre las que implican la ratificación de los actuales 
consejeros titulares y suplentes y las de implican nuevos nombramientos y ceses de 
consejeros y suplentes. 

A) Consejeros y sus suplentes, que cumpliendo el plazo de cuatro años (dos para 
el grupo de alumnos) desde el anterior nombramiento, han sido ratificados por 
sus respectivas organizaciones para continuar representándolas. 

Grupo de representantes del profesorado de Enseñanza Pública 
ANPE 
Titular: Francisco Espinosa Mateo, Suplente: Antonio Salmerón Marín. 
CCOO Enseñanza 
Titular: Diego Feo. Fernández Pascual, Suplente: Juana María Martínez Ondoño. 

Grupo de representantes del profesorado de Enseñanza Privada 
FSIE 
Titular: Juan Pedro Hurtado Sánchez, Suplente: Rosa Menchón Serna. 

Grupo de representantes de padres de alumnos de Centros Públicos 
FAPA RM JUAN GONZÁLEZ. 
Titular: Andrés Pascual Garrido Alfonso, Suplente: Enrique Ayuso Fernández 
CONFAMUR 
Titular: Miguel Pérez Cortijos, Suplente: figura en la relación nuevos nombramientos y 
ceses en el bloque B) de este escrito. 

Grupo de representantes de padres de alumnos de Centros Privados 
FAMPACE 

(j) 
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Titular: Elisabeth Romero Lara, Suplente: figura en la relación nuevos nombramientos y 
ceses en el bloque B) de este escrito. 

Grupo de representantes de titulares de Centros Privados 
Educación y Gestión 
Titular: Pablo García Cuenca, Suplente: Bartolomé Gil Garre. 
UCOERM 
Titular: Juan Antonio Pedreño Frutos, Suplente: Raúl Blaya Cayuela. 



Grupo de centrales y organizaciones sindicales 
CCOORM 
Titular: Enrique Montoya Gracia, Suplente: figura en la relación nuevos 
nombramientos y ceses en el bloque B) de este escrito. 

Grupo de representantes de la Universidades de la Región 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
Titular: figura en la relación nuevos nombramientos y ceses en el bloque B) de este 
escrito, Suplente: José Luis Muñoz Lozano. 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Titular: Pedro Miralles Martínez, Suplente: José Francisco Ortega Castejón. 

Representante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 
COL. DOCTORES Y LICENCIADOS 
Titular: Pedro Mora Góngora, Suplente: figura en la relación nuevos nombramientos y 
ceses en el bloque B) de este escrito. 

Grupo de representantes de Organizaciones Empresariales 
CROEM 
Titular: Caridad Rosique López, Suplente: M8 Ángeles Muñoz Rubio. 

B) Nuevos nombramientos y ceses como consejeros titulares y/o sus suplentes. 
propuestos por sus organizaciones a las que corresponde renovar, por el 
trascurso del plazo de cuatro años (dos en el caso de los alumnos): 

Grupo de representantes de padres de alumnos de Centros Públicos 
CONFAMUR 
Titular: El que aparece ratificado por esta organización en el bloque A), anterior. 
Suplente: Rafael Fortis Climent. Este nombramiento de suplente lleva aparejado el 
cese de la anterior suplente Doña Rafaela Manzano Manchón. 

Grupo de representantes de padres de alumnos de Centros Privados 
FAMPACE 
Titular: La que aparece ratificada por esta organización en el bloque A, anterior. 
Suplente: Laura Tovar Devos. Este nombramiento de suplente lleva aparejado el cese 
de la anterior suplente Carolina Gris Fernández. 

Grupo de representantes de alumnos de Centros Públicos 
FEREMUR 
Titular: Samuel Baños Esquiva, Suplente: Carlos García Albaladejo. 
Titular: Guillermo López Russo, Suplente: Marina Campillo Mateo. 
Titular: Gonzalo Portillo Rodríguez, Suplente: Roque Martínez Marín. 
Estos nombramientos llevan aparejados el cese de los actuales: 
Titular: Francisco José García Hernández, Suplente: Juan Cánovas Grech. 
Titular: Alba García Hernández, Suplente: Noelia Abellán Martínez. 
Titular: Rafael Olmos Ruiz, Suplente: Pilar Cano Mejías. 

Grupo de centrales y organizaciones sindicales 
CCOORM. 
Titular: El que aparece ratificado por esta organización en el bloque A), anterior., 
Suplente: Juan Pedro Martínez García. 
Este nombramiento lleva aparejado el cese del actual suplente: José Cánovas Martínez. 

Grupo de reoresentantes de Jos Municipios de la Región 
FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS RM (FMRM) 
Titular: Juana M8 Abellán Carrasco, Suplente: Francisco Félix Montiel Sánchez. 
Titular: Joaquín Buendía Gómez, Suplente: Inmaculada Concepción Martínez. 



Este nombramiento lleva aparejado el cese de los actuales titulares y suplentes: 
Titular: Ma Dolores Sánchez Alarcón, Suplente: Josefa Maroto Gómez. 
Titular: Ma Remedios López Paredes, Suplente: Francisco Félix Montiel Sánchez. 

Grupo de representantes de la Universidades de la Región 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
Titular: Sergio Amat Plata. Este nombramiento lleva aparejado el cese del anterior 
titular: Francisco M. Martínez González. 
Suplente: El que aparece ratificado como suplente en el bloque A), anterior. 

Representante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 
COL. DOCTORES Y LICENCIADOS 
Titular: El que aparece ratificado por esta organización en el bloque A), anterior. 
Suplente: Sebastián Campillo Frutos. Este nombramiento lleva aparejado el cese del 
anterior suplente D. Manuel Llanos de los Reyes. 

C) Nuevos nombramientos y ceses como consejeros titulares y sus suplentes, 
propuestos por las organizaciones para cubrir las vacantes que por cualquier 
causa se han producido y que se relacionan a continuación: 

Grupo de representantes de los Municipios de la Región 
FED. MUNICIPIOS RM (FMRM) 
Titular: Manuela Fernández Alarcón, Suplente: Cristina Andújar García. 
Este nombramiento lleva aparejado el cese de los actuales titular y suplente: 
Titular: Patricio Martínez García, Suplente: Juan Martínez Pastor. 

A estas propuestas habría que añadir las que esa Consejería considere en relación con 
la renovación/ratificación de los representantes de la Administración Educativa y 
personas de reconocido prestigio, que se relacionan a continuación y a quienes 
corresponde renovar/ratificar por el trascurso de los cuatro años, y que ya fueron 
comunicadas a esa Secretaría General a través de correo electrónico de esta 
presidencia de fecha 25 de febrero de 2016: 

Administración Educativa: 
Titular: Ma Dolores Valcárcel Jiménez, Suplente: Inmaculada Moreno Candel. 
Titular: Enrique Ujaldón Benítez, Suplente: Andrés Nortes Navarro. 

Personas de reconocido prestigio: 
Titular: Francisco Javier Diez de Revenga Torres, Suplente: Ma Carmen Moreno 
Pallarés. 

Por último indicarle que la organización FEMAE que ha venido ostentado la plaza 
correspondiente al Grupo de representantes de alumnos de Centros PrivadosJ. así como 
La correspondiente al Consejo de la Juventud de la Región de Murcia, no han 
respondido a nuestra petición de designación de representante. 

Lo que le traslado a los efectos oportunos. 




